
Hace saber: Que intentada la notificación y no habiendo
podido practicarse por encontrarse repetidamente ausen-
tes de su dominio o bien por hallarse en paradero desco-
nocido de los sujetos pasivos que a continuación se rela-
cionan, figuran como deudores con los siguientes débitos:

Expediente: 39/01/02/00099130.
Deudor: Don Juan José Villanueva González.
Régimen: 0521.
Período: 9/01 - 11/04.
Deuda en euros: 7.020,92.
Último domicilio: Miés del Palacio, número 208, 39300

Torrelavega.

El importe reclamado más los intereses devengados
hasta la fecha del pago podrá hacerlo efectivo mediante
ingreso en la cuenta restringida de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva (URE).

Una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso
voluntario de la totalidad de las cantidades adeudadas sin
haberse verificado el abono de las mismas, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE
del día 25), se les requiere para que efectúen manifesta-
ción sobre sus bienes con la precisión necesaria para
garantizar sus responsabilidades.

Asimismo, se les hace constar que, si incumplen con el
deber de manifestación de sus bienes, no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apre-
mio la preterición o alteración del orden de prelación a
observar en el embargo de los mismos, a que se refiere el
artículo 91 del citado Reglamento General de Recauda-
ción en relación con bienes y derechos no señalados por
los deudores.

Santander, 28 de septiembre de 2005.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.–La jefa de
Negociado, María Teresa Ortiz Fernández.
05/12511

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes-ahorro plazo fijo y otros.

Doña Carmen Blasco Martínez, recaudadora ejecutiva de
la Seguridad Social 39/01, (Isabel II, 30, teléfono
942 312 456).

Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes
administrativos de apremio que se relacionan por débitos
a la Seguridad Social, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-
ahorro plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores
que se describen y detallan:

Y para que sirva de notificación a los deudores, se
expide el presente para su reglamentaria inserción en el
BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el acto notificado, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la
duda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Nº documento Apellidos y nombre/ Nº expediente Procedimiento Unidad
Razón socia

390131305002692112 Bustillo Cortina, Emilio 390104155768 Embargo c/c URE 39/01
390131305002700394 Ortiz Azcona, José Luis 390105114773 Embargo c/c URE 39/01
390131305002643915 Herrera Torre, Fidel 390105110430 Embargo c/c URE 39/01
390131305002640275 Cárnicas El Piri, S. L. 390199039112 Embargo c/c URE 39/01

Santander, 28 de septiembre  de 2005.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.–La jefa de
Negociado, Carmen Peñalver Fernández.
05/12512

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo, expediente número 05/408.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01).

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio, reiteradamente, don Julio Pelayo Cano, con domicilio
en barrio San Roque, G-18, Posadillo; hace pública la
siguiente:

Diligencia de embargo.- En cumplimiento de providen-
cia de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, el vehículo matrícula
1906-CPD, propiedad del mencionado deudor.

Del citado embargo, se efectuará anotación en el Regis-
tro Mercantil de Santander, a efectos de constancia en los
Registros correspondientes.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, a contar desde la recepción
de la notificación por el interesado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobada por RD Legislativo 1/1994, de 20
de junio, según la redacción dada por la Ley 42/1994, de
30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de
orden social, y en los artículos 182 y 183 del Reglamento
General . de Recaudación, aprobado por RD 1.637/1995,
de 6 de octubre, significándose que el procedimiento de
apremio, aunque se interponga recurso, solamente se
suspenderá previa aportación de garantías para el pago
de la deuda, en los términos y condiciones señalados en
el artículo 184 del citado Reglamento.

Santander, 1 de septiembre de 2005.–La recaudadora
ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.–La jefa de
Negociado, Carmen Peñalver Fernández.
05/12518

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de sueldos, sala-
rios, pensiones y prestaciones económicas.

Don Luis Javier Escalante Hermosilla, recaudador ejecu-
tivo de la Tesorería General de la Seguridad Social
en la Zona de Laredo, URE 39/02 de Cantabria,

Hacer saber: De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día
27), y habiéndose intentado la notificación por dos veces a
la entidad pagadora «Baliak, S. L.», en su domicilio de
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calle El Molino, 2, de Noja, de la diligencia de embargo de
salarios dictada contra la deudora y asalariada suya doña
Antonia Carriedo Cortabitarte, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, mediante este edicto se prac-
tica notificación formal de dicha diligencia de embargo a la
citada entidad pagadora, para su conocimiento y debido
cumplimiento. Y para que sirva de notificación en forma y
demás efectos pertinentes a la destinataria, en su condi-
ción de entidad pagadora, se expide la presente notifica-
ción.

Asimismo, se requiere a la interesada para que en el
plazo de diez días comparezca por sí o por medio de
representante, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el BOC, para el conocimiento
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, que obran en el expediente administrativo
de apremio 39020300053368, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad
de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Laredo, Cantabria, calle San Fran-
cisco, sin número, teléfono 942 608 135 y fax
942 608 136, con la prevención de que en caso de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Diligencia: Notificadas a la deudora de referencia las
providencias de apremio por los débitos perseguidos,
cuyo importe a continuación se indica, sin haberlas satis-
fecho, y conociendo como embargables los ingresos que
viene percibiendo en su calidad de asalariada, se ha pro-
cedido al embargo de salario que le pudiera corresponder,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (BOE del día 25), y con arreglo a la escala autori-
zada por el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
que es la que se expresa a continuación.

Las retenciones de salarios, sueldos, pensiones, jorna-
les o retribuciones que sean superiores al salario mínimo
interprofesional vigente en cada momento se regirán por
la siguiente escala:

Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga
el importe del doble del salario mínimo interprofesional, el
30%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un tercer salario mínimo interprofesional, el 50%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un cuarto salario mínimo interprofesional, el 60%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un quinto salario mínimo interprofesional, el 75%.

Para cualquier cantidad que exceda de la anterior cuan-
tía, el 90%.

Si los salarios, sueldos, pensiones, jornales o retribu-
ciones estuviesen gravados con descuentos permanentes
o transitorios de carácter público, en razón de la legisla-
ción fiscal, tributaria o de Seguridad Social, la cantidad
líquida que percibiera el ejecutado, deducidos estos, será
la que sirva de tipo para regular el embargo. Según lo dis-
puesto en la legislación vigente en la materia, el pagador
de tales ingresos del apremiado procederá a descontar y
retener a disposición de esta Unidad de Recaudación, la
cantidad que legalmente corresponda según la cuantía de
las remuneraciones a percibir por el deudor, hasta llegar a
cubrir el importe del descubierto, que asciende a un total
de 7.328,17 euros. Las cantidades líquidas retenidas
mensualmente deberán ser ingresadas en la cuenta res-
tringida abierta a nombre de la misma, que es la siguiente:
«Banco Santander Central Hispano», calle Menéndez
Pelayo, 5, de Laredo, Cantabria, número de cuenta 0049
4983 25 2410110976.

Laredo, 28 de septiembre 2005.–El recaudador ejecu-
tivo, Luis Javier Escalante Hermosilla.
05/12745

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de sueldos, sala-
rios, pensiones y prestaciones económicas.

Don Luis Javier Escalante Hermosilla, recaudador ejecu-
tivo de la Tesorería General de la Seguridad Social
en la Zona de Laredo, URE 39/02 de Cantabria,

Hacer saber: De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día
27), y habiéndose intentado la notificación por dos veces a
la entidad pagadora don Francisco Javier Pérez Céspe-
des, en su domicilio de calle Cervantes, 5-4.º, de Santoña,
de la diligencia de embargo de salarios dictada contra el
deudor y asalariado suyo don Ramón Santiuste Colina,
sin que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
mediante este edicto se practica notificación formal de
dicha diligencia de embargo a la citada entidad pagadora,
para su conocimiento y debido cumplimiento. Y para que
sirva de notificación en forma y demás efectos pertinentes
a la destinataria, en su condición de entidad pagadora, se
expide la presente notificación.

Asimismo, se requiere al interesado para que en el
plazo de diez días comparezca por sí o por medio de
representante, contados a partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el BOC, para el conocimiento
íntegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, que obran en el expediente administrativo
de apremio 39020500091822, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad
de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Laredo, Cantabria, calle San Fran-
cisco, sin número, teléfono 942 608 135 y fax
942 608 136, con la prevención de que en caso de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Diligencia: Notificadas al deudor de referencia las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica, sin haberlas satisfecho,
y conociendo como embargables los ingresos que viene
percibiendo en su calidad de asalariado, se ha procedido
al embargo de salario que le pudiera corresponder, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio
(BOE del día 25), y con arreglo a la escala autorizada por
el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que es la
que se expresa a continuación.

Las retenciones de salarios, sueldos, pensiones, jorna-
les o retribuciones que sean superiores al salario mínimo
interprofesional vigente en cada momento se regirán por
la siguiente escala:

Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga
el importe del doble del salario mínimo interprofesional, el
30%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un tercer salario mínimo interprofesional, el 50%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un cuarto salario mínimo interprofesional, el 60%.

Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a
un quinto salario mínimo interprofesional, el 75%.

Para cualquier cantidad que exceda de la anterior cuan-
tía, el 90%.

Si los salarios, sueldos, pensiones, jornales o retribu-
ciones estuviesen gravados con descuentos permanentes
o transitorios de carácter público, en razón de la legisla-
ción fiscal, tributaria o de Seguridad Social, la cantidad
líquida que percibiera el ejecutado, deducidos estos, será
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